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UNlvrtspAD DE Guloar-¡,laRR
H. CONStIO DE CtN',tRO r.JN lVIRSl.t^RtO t)E ARI E, ARqU ll ECTURA Y t) ISEÑO

coMIsIÓN DE NoRMATIVIDAD

Dictamen No. 003

Ses¡ón de Consejo No. 158

A esta Comisión de Normatividad, ha sido turnada por el Rector del Centro la propuesta de la División

de Tecnología y Procesos para establecer el "Réglamento General de Laboratorios y Talleres",
para este Centro Universitario de Afe, Arqu¡tectura y D¡seño.

1.

RESULTANDOS

Que de conformidad con la reforma a la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara,
publicada el 15 de Enero de 1994, se establece en su articulo primero que es un organismo
público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con autonomia, personalidad
juridica y patrimonio propio, cuyos flnes son: impartir educación media superior y superior, asi
como coadyuvar al desarrollo de la cultura en la Entidad.

Que la Univeridad de Guadalajara se rige por lo dispuesto en el articulo Tercero y demás

relativos de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; la particular del Estado
de Jalisco; la legislación federal y estatal apl¡cables; la presente Ley, y las normas que de la
misma deriven,

Que son fines de la Universidad de Guadalajara:

l. Formar y actualizar los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas,
graduados y demás recursos humanos que requiera el desanollo socioeconómtco del
Estado;

ll. Organizar, real¡zar, fomentar y difundir la ¡nvestigación cientifica, tecnologica y
humanística;

lll. Rescatar, conservar, acrecentar y d¡fundir Ia cultura, y

lV. Coadyuvar con las autoridades educativas competentes en la orientac¡ón y
promoción de la educación media super¡o¡'y superior, así como en el desanollo de la
ciencia y la tecnologia.
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Que atendiendo la normatividad universitaria se generó el "Reglamento General de
Laboratorios y Talleres' del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño. Dicho
reglamento surge por la necesidad de establecer políticas de orden y uso de los espacios
destinados al trabajo con maquinaria y equipo, así como por la adecuada conservac¡ón de las
áreas y ante todo la seguridad de los usuarios.

Que en la propuesta de Reglamento General de Laborator¡os y Talleres, contempla seis
capitulos, veintidós articulos y un articulo transitorio, estructura que se presenta a
continuación:

CAPíTULO PRIMERO

CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN

Articulo '1.- El presente reglamento establece las bases generales de operación de los laboratorios y
talleres del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de
Guadalajara, sin ser lim¡tante para que cada Departamento o unidad académica pueda
emitir normas o lrneamientos en lo part¡cular.

Articulo 2.- Para los efectos de lo previsto en el presente Reglamento General de Laboratorios y
Talleres del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de
Guadalajara, se deberá entender por:

a) Usuarios.- El personal académico, administrativo y de servicio que se encuentre
prestando su servicio en el CUAAD; los alumnos que se encuentren activos y sin adeudos
en sus órdenes de pago o demás deudas ante la Universidad de Guadalajara; los
exalumnos del centro universitario que presenten la credencial que los acredite como tal;
también serán considerados Usuarios los miembros de organizaciones, empresas o
instituc¡ones con los cuales la universidad de Guadalajara haya celebrado convenios para
la utilización de los laboratorios y talleres del centro universitario.

b) Encargado del Área: Responsable de la operación del taller o laboratorio.

c) Laboratorios: Los laboratorios académicos del CUAAD.

¿ 
d) Talleres: Espacio físico habilitado con maquinaria y/o henamientas.

d) Equipo: El material, aparatos, instalaciones o cualquier objeto prop¡edad de la
Un¡versidad de Guadalajara.

lndcpendencr¡ \olrc No 507i I {Ucrrlitall l-.1 i}¡Jo, S ll.. ('.1) 1]l-i(l
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Articulo 3.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las directrices a seguir por los usuar¡os
de los laboratorios, talleres y sus equipos, por lo que todo el usuario quedará sujeto al
mismo.

A efecto de poder dar cumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento, es obligación
de cada laboratorio o taller, mantener el REGLAMENTO en un lugar visible al público, con la
finalidad de que el usuario cumpla con el mismo.

CAPITULO SEGUNDO

DEL USO DE LOS TALLERES Y LABORATORIOS

Artículo 4.- Por regla general el uso de los laboratorios y talleres es para toda la comunidad
universitaria, por lo que se dará preferencia a los involucrados que pertenezcan a
determ¡nado Programa Académico.

Articulo 5.- E¡ acceso a los laboratorios y talleres está sujeto a los siguientes requis¡tos:

a) Únicamente tendrán acceso a los laboratorios y talleres aquellos usuarios que
presenten su credencial vigente del CUAAD, así como todos aquellos usuarios extemos
que presenten tanto la autorización del Departamento o Unidad Académica a la cual se
encuentre adscrito el laboratorio o taller en cuestión; ya sea mediante identificación oflcial
vigente, misma que será devuelta al momento de su sal¡da. El encargado del área
entregará a cambio una contraseña o gafete de acceso que deberá ser devuelta por el
usuario al término del uso de las instalaciones.

b) S¡ los usuarios tienen curso de asignatura en el área, deberán esperar en la zona de
acceso a que llegue el profesor de la materia. El personal del laboratorio o taller podrá en
cualquier momento requerir el gafete o identificación al usuario, En caso que el usuario no
lo tenga o se niegue a mostrarlo, éste será removido de laboratorio o taller.

Articulo 6.- Las condiciones generales para el uso de los laboratorios y talleres son:

a) Queda prohib¡do introducir alimentos y/o bebidas, así como fumar en las instalaciones,
pasillos y áreas que colinden con los laboratorios y talleres.

b) Queda prohibido modiflcar o alterar la configu¡'ación y programacrón de los equipos, así
como cambiarlos de lugar, conectarlos o desconectarlos, El encargado del área es la
única persona autor¡zada a efectuar modif¡caciones y movimientos al equipo.

(aLad¡ lndcpendcnaii¡ Notc No 5075. lluenlilán
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c) Los laboratorios y talleres son áreas de trabajo común, por lo que los usuarios evitarán

alterar el orden, manteniendo respeto y permitiendo trabajar con calma a los demás

usuarios. En caso de no cumplir con lo establecido en este inciso, el encargado del área

académica podrá expulsar al usuario. Asimismo, se prohibe acceder a las áreas en

menc¡ón si estas se encuentran en uso por clase, salvo que el profesor en turno lo

autor¡ce.

d) El usuario deberá dejar el área y equipo limpio después de su uso.

e) Se prohibe sentarse sobre las mesas o superflcies de trabajo, escuchar rad¡o o

grabaciones, jugar, coner y hacer bromas que puedan ocasionar lesiones y daños a

terceros o al equipo de trabajo,

f) Los laborator¡os y talleres podrán prestar equipo a otras entidades de la UDG y a

terceros externos, previa autorización del coordinador de la un¡dad académica a la que se

encuentre adscrito el laboratorio o taller, debiendo dejar su identificación oficial vigente

(lFE, lNE, UdeG).

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS DANOS O DESCOMPOSTURAS EN EL EQUIPO DE LOS LABORATORIOS Y

TALLERES

Articulo 7,- El usuario será responsable por los daños que el equipo sufra, desde el momento de su

recepción hasta la entrega del mismo o bien desde su ingreso a las áreas o salida de

ellas. El equipo en préstamo no podrá ser extraido de las ¡nstalaciones del CUAAD, salvo

en circunstancias excepcionales y previa solicitud y autorización del responsable de su

resguardo. En caso de que el equ¡po entregado en préstamo no sea devuelto en el tiempo

especificado en la solicitud, el usuario será acreedor a una multa que será determinada

por el laboratorio o taller.

Articulo 8.- En caso que el usuario dañe o altere la conf¡guración o el uso normal del equipo, este
quedará obligado a cubrir el costo denvado de la reparación o sustitución del equipo. El

coordinador de la unidad académica será quien determine la necesidad de reparación del

bien o su reemplazo. En caso de existir negligencia y/o dolo en el uso del equipo, se

procederá según lo sigu¡ente:

a) Si el usuario es alumno, se notiflcará al Secretario Administrativo y al Director de la
Divis¡ón, siguiendo el proced¡m¡ento establecido por el Reglamento vigente.

tndc¡crd. \r.i \irrl( N,' {,r7i l lu. rl¡lor l-l lr:¡Jo. S ¡ 1.. { l'. JJ-'irr
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b) Si el usuario forma parte del peBonal académico, administrativo o de servicio, se
informará al Director de División y Coordinador del área correspondiente.

c) Si el Usuario es externo y forma parte de alguna organizac¡ón con la que la UDG tenga
un convenio, se ¡nformará a dicho organismo para que tome las medidas necesarias, sin
perjuicio de lo establec¡do en este Reglamento. Si es un Usuario externo y no se tiene
convenio, se le instará a que cubra de forma inmediata eldañ0.

Artículo 9.- En caso que el equipo del laboratorio o taller resultase dañado, el usuario responsable
deberá reponerlo en un plazo no mayor a diez días hábiles. La persona encargada del
mantenimiento de d¡cho equ¡po hará un diagnóstico sobre su posible reparación, por lo
que el usuario responsable deberá pagar las refacciones en caso que el equipo sea
reparable dentro de las tnstalaciones del CUAAD. En caso que una reparación mayor sea
necesar¡a, el usuario responsable cubr¡rá los gastos generados ante la empresa
especializada que para tales efectos determine el CUAAD. En caso de pérdida del equipo,
el usuario cubrirá el costo o reposición del m¡smo por uno NUEVO, dentro de los
siguientes quince días háb¡les, de no cumpl¡r con el plazo establecido, se aplicará lo
conducente en el Capitulo Cuarto del presente Reglamento, quedando retenida la
credencial o identificación oficial del usuario.

CAPíTULO CUARTO

DE LAS MULTAS Y SANCIONES

10.- En caso de incumplimiento en la obligación de devolución de equipo en el tiempo
establecido, o bien debido a la reparación del daño causado al mismo, se cobrará al
usuario responsable la cantidad establecida en los lineamientos específicos emitidos por
el Departamento o unidad académica al que se encuentre adscrito el laboratorio o taller,
tomando las siguientes medidas:

a) En el caso de los alumnos, se informará a la Comisión de Responsabilidades y
Sanciones del H. Consejo de Centro Universitano y a la División a la que se encuenfe
adscrito el alumno, con la finalidad de proceder conforme a la Normatividad Universitaria.

b) En caso de alumnos externos a este Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y
Diseñ0, y con los que se tenga convenio en su institución educativa, se notif¡cará a su
¡nstitución para que se sancione al alumno, sin limitar las sanciones que la Universidad de
Guadala.jara aplique de conformidad con el presente Reglamento.

Articulo
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c) En caso de ser alumno con estatus de pasante, se notificará a la Coordinación de

Control Escolar y a la CoordinaciÓn de carrera, con la finalidad de que se cumpla con la

sanción impuesta por la unidad académica, prev¡o a su titulación.

d) En caso de miembros del personal administrativo, académico o de servicio de la UDG,

se notif¡cará al área conespondiente, a fin de que se tomen las medidas pertinentes.

e) En caso de ser invitados o exalumnos titulados, se dará aviso a la Coordinación de

Servicios Generales. En estos casos el pago deberá ser inmediato.

CAPITULO OUINTO

DE LA SEGURIDAD

Artículo I 1.- Los usuarios de los equipos de los laboratorios y lalleres del Centro Universitario, deberán

respetar y cumplir las politicas y procedimientos de segur¡dad que para tal efecto se

establezcan en cada uno de los laboratorios y talleres, así como con los señalamientos

específicos para el manejo de materiales y residuos peligrosos, y los considerados por el

Reglamento de PÍotección civily Bomberos.

Articulo 12.- Los usuanos de los laboratorios y talleres, deberán conocer la localización y el uso

apropiado del equipo de emergencia (botiquin y extintores).

Artículo 13.- Todo usuario deberá conocer los procedimientos de emergencia y de protección civil,

incluyendo rutas de evacuación y zonas de concentración. Se deberá informar

inmediatamente al Responsable del laboratorio o taller sobre cualquier accidente que

ocuna dentro del recinto.

Articulo 14.- Todo usuario deberá usar el equipo de protección necesario que determine cada

laboratorio o taller, El usuario no podrá manipular ciertos materiales sin la supervisión

directa del profesor o asistente, de conformidad con lo establecido en los lineamientos

especificos que para tal efecto emita el Departamento o unidad académica al que se

encuentre adscrito el laboratorio o taller,

Artículo 15.- Los profesores, ayudantes y responsables del laboratorio o taller, tienen la autoridad y

obligación de exigir al usuario la utilización del equipo de protección personal requerido
para la realización de sus práct¡cas y proyectos de investigación. As¡mismo tienen la

autoridad para suspender el trabajo de los usuarios que no utilicen el equ¡po de protección

personal adecuado, o que lo ut¡licen de manera ¡ncorrecta. Los profesores o instructores

serán quienes informen a los usuarios acerca de los equipos de protección necesarios que

deberán ser adquiridos y usados obligatoria e individualmente por cada uno de ellos.

(falzadr Intlcpendencia NoÍc No 507:. lluenrilánlllt¡¡jo,SIl..(.1'. 1-ll5fl t \
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Articulo 16.- Los profesores titulares y responsables del laboratorio o taller, tienen la obligac¡ón de

informar oportunamente a los alumnos acerca de las técnicas y procedimientos adecuados

de trabajo, instruyéndoles en el manejo correcto de equipos, substancias químicas y

materiales que presenten riesgo potencial de accidentes o lesiones, indicándoles como

protegerse, aclarando cualquier duda y corrigiendo malos manejos del equ¡po.

Articulo 18.- Los usuarios no deberán obstruir los accesos, rutas de evacuación, salidas o equ¡po de

emergencia.

CAPiTULO SEXTO

DE LAS RESPONSABILIDADES

Articulo 19.- Las responsabilidades de los encargados del área que se trate son, en forma enunciativa

mas no limitativa, las sigu¡entes:

a) Permith el acceso a los usuarios que cumplan con los requisitos de ingreso,
proced¡endo con la entrega delequipo solicitado por los usuarios.

b) Revisar y dar mantenimiento al equipo de los laboratorios o talleres;

c) Mantener la cantidad necesaria de insumos para los laboratorios y talleres;

d) Reportar cualquier anomalía al responsable de la unidad académica a la cual se

encuentre adscrito el laboratorio o taller.

Articulo 20.- Cada usuario será responsable de los objetos personales con los que ingrese al

laborator¡o o taller, por lo tanto, el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, no

será responsable del daño o pérdida de dichos objetos dentro del recinto.

Artículo 21.- Cada laboratorio o taller publicará el horario de uso de las instalaciones. En situaciones

extraordinarias, el Coordinador de la un¡dad académica al cual se encuentre adscrito el
laboratorio, podrá emitir un permiso especial para hacer uso del laboratorio o taller fuera
del horario laboral del Cenfo Universitario, con acuerdo y enterado del Secretario
Administrativo de este Centro Universitario.

Artículo 22.- Este Reglamento establece las bases generales de operación de los laboratorios y
talleres de la UDG, sin embargo, cada Departamento o Unidad Académica podrá em¡th

, lineamientos especificos para cada laboratorio o taller en lo particular, los cuales

cumplirse sin perjuicio de lo establecido en este Reglamento.

( irl,,r.l:i Inrl(nrIJLn\r.r \,'rl(No ''r/\. llLr(irlrrr¡r1 l l lluli,. S.ll . ( J)JJ::
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TRANSITORIO

Ú¡ltCO.- Este Reglamento entrará en vigor a part¡r de su aprobación por el Consejo del Centro

Universitario de Arte, Arquitectura y Diseñ0, dejando sin efecto cualquier otra disposición
que se le oponga.

lt.

CONSIDERANDOS

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descenfalizado del Gobierno del

Estado de Jalisco, con autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 1o de su Ley Orgánica.

Que la Universidad de Guadalajara ha adoptado el modelo de red para organizar sus
actividades académicas y administrativas, el cual se integra por los Centros Universitarios, el

Sistema de Educación Media Super¡or, el Sistema del Universidad Virtual y la Admin¡stración

General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley orgánica.

Que de conformidad con el artículo 52, fracción lde la Ley Orgánica de la Universidad de

Guadalajara son atribuciones del Consejo del CUAAD elaborar y proponer al Consejo General

Universitario para su aprobación, el Estatuto Orgánico del Centro y en su caso, las

modif¡caciones que se consideren pertinentes.

Que son atribuciones y funciones de la Comisión de Normatividad del Centro Universitario de

Arte, Arqu¡tectura y Diseño, analizat y dictaminar sobre reglamentos, estatutos intemos y

demás proyectos normativos de observanc¡a obligatoria en el ámbito del Centro Universitario
y proponer la modificación, adición o en su caso supresión de los ordenamientos juridicos de
aplicac¡ón obligatoria en el Centro Universitario, de conformidad a los establecido por el

artículo 12, fracciones ly ll de su Estatuto Orgánico.

Que el Rector del Centro tiene como atribución, promover todo lo que tienda al mejoram¡ento

técnico, académico y palrimon¡al del Centro Universitario, de conformidad con el artículo 54,

fracción V de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

ilt.

tv.

RESOLUTIVOS

Se aprueba la propuesta de establec¡miento del 'Reglamento General de
Laboratorios y Talleres", de acuerdo a la estructura integrada en el resultando
número 5. ,.<. .
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SEGUT{Do.. Facúltese al Rector del Cent¡o para e¡ecutar el presente dictamen en los lérminos del

artlculo 54, ftacción lll de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalaiara.

03,2015.

Dr. José A

q-*) fut
C. Samuel Camacho Lugo

,.1/.--4-
lFrancfco Javier Gómez Galván

Secretarlo da Actas y Acuerdos

Calzada Indepetrdencia Norlc No. 5075, tluentita¡ El Bajo, S.l{., C.l'. 44250.
Cuadalaja¡a, Jalisco. México. 1el. 12023000. Exi.38ó08 y 38609
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